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SESIÓN ORDINARIA 22-2020

ACTA N°22
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veintiocho de setiembre del dos mil veinte, a las nueve horas y trece minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga 
Melvin Cordero Campos 
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Juan José Guevara Álvarez 
Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias

Julián Lizano Quirós

David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales 
Gilberto Leiva Morales
Nelson Salazar Reyes

Rafael Ángel Altamirano Santos
Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Marjorie Amador Picado
Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:                         
Regidores Suplentes 
Priscilla Morales Morales

Síndicos Propietarios 
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador
Síndicos Suplentes

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Audiencia

Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente
Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores
Mociones del señor Alcalde

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO II.
Audiencia

Presidente del Concejo: Vamos a dar inicio dándole la palabra al señor Jorge Fonseca Brenes, Administrador de la Escuela de Música; solo quiero aportar de previo, que la última vez que estuvimos acá reunidos con él, en el Concejo anterior, nos hizo una exposición de lo que estaban trabajando y de los avances que habían tenido, inclusive visualizamos la posibilidad de poder llevar esta banda a los distritos más cercanos y fiestas patronales; este año ha sido un año diferente, donde muchas cosas no se han presupuestado porque no eran parte de la normalidad, y nos hemos tenido que ir acostumbrándonos a algunas cosas. Sin embargo, este tema de la Escuela de Música (Donde existe una información sobre el cierre la misma o falta de presupuesto), este Concejo Municipal, tomo la decisión de dejar el sin presupuesto el contenido presupuestario de Culturales y Deportivos, hasta que llegara el dinero de JUDESUR, pero no fue que en algún momento, se dijo que se iba a cerrar la Escuela de Música.-----------------------------Sabemos lo importante que son estas actividades, en un cantón como Buenos Aires que tiene muy pocas cosas que hacer.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señor Jorge Fonseca Brenes: Buenos días; gracias por el espacio, primeramente quiero comenzar indicando que yo hice una publicación en Facebook, después hablar con Don Daniel y de escribirle en varias ocasiones al Alcalde, sin obtener respuesta, y con la Vicealcaldesa he tenido un par de reuniones, entonces lo hice así para llamar la atención de José y me funcionó.---De mi parte voy a comenzar agradeciendo el apoyo que se dio desde agosto del año pasado hasta el 16 de marzo del presente, que se suspenden las labores de la Escuela de Música, y lo hago porque fue el Concejo Municipal anterior quien apoyo este proyecto; este proyecto yo lo presente desde el 2009, fueron 10 años de lucha para comenzar a ver materializado un proyecto que por malas decisiones y situaciones de administraciones anteriores nunca se dio, para mí eso fue algo muy rescatable, reconozco el trabajo de Don Daniel Gamboa, un señor muy práctico; también ha Juan Pablo que nos apoyó. -----------------------------Voy hacerles una pequeña Rendición de Cuentas y sobre lo que está ahorita y la petitoria que nosotros traemos.------------------------------------------------------------------- Al 16 de marzo la Escuela de Música estuvo impartiendo 42 cursos totales de los cuales 29 eran financiados bajo presupuesto municipal y 13 autofinanciado, ¿Como los estamos autofinanciando estos cursos? A los chiquillos se les está solicitando una cuota voluntaria de ₡5000 colones, de toda la población atendida más o menos un 50% aportaban los ₡5000 colones, con eso comenzamos abrir otros cursos inclusive estuvimos dando clases de Alemán, porque la idea era comenzar a expandir como Casa de la Cultura, un programa más cultural, con cursos de teatro, pintura, lenguas, entre otros, para esto ya habíamos hablando con el Centro Internacional de Idiomas para tratar de hacer un convenio.-------------Además establecimos un convenio con la Fundación Yo Impulso, donde ya habían incorporado al primer joven becado dentro de la Escuela, también comenzamos una gestión cooperativa, generamos algunas fuentes de empleo y brindamos atención alrededor de 200 personas, y le dimos mantenimiento a la Casa de la Cultura en estos 7 meses.----------------------------------------------------------- Importante mencionar que en el mes de diciembre tuvimos alrededor de 35 presentaciones.---------------------------------------------------------------------------------------Nosotros estamos buscando establecer un convenio con el SINEN, para comenzar a buscar la aprobación de lo que es el reconocimiento como Técnico Medio, en Música dentro de la escuela, por lo que somos una institución con un plano totalmente integral.-------------------------------------------------------------------------Dentro de la escuela, algunos jóvenes han hecho varias inversiones en instrumentos. Por parte de la administración se han adquirido insumos y bienes (compra de pizarras, impresora, estantes, materiales de limpieza, instrumentos entre otros).---------------------------------------------------------------------------------------------
Del presupuesto 2020, según lo que yo tengo entendido a esta altura deben de quedar ₡7.830.000 colones sin ejecutar, la modalidad era pago por servicios profesiones por contratación directa por ₡30.000 colones cada curso (1 hora), con atención a 15 chicos en cursos teóricos y 5 máximo en cursos de instrumento como tal, pero de esos ₡30.000 colones, no nos quedaban completos porque hay que rebajar el impuesto que se lleva la Municipalidad, Hacienda y CCSS.-------------Anteriormente, se le aplicó una encuesta a los estudiantes de la Escuela de Música, para ver si en caso de no contar con el presupuesto Municipal ellos pudiera asumir los costos, y los resultados arrojaron que la mayoría no podría continuar, por lo que el presupuesto municipal es sumamente importante, además de que estamos en un cantón con bajos recursos, para que lo tengan en cuenta.---Hoy por cuarta ocasión voy a solicitar la virtualidad, la primera vez que la solicite fue antes de la pandemia y la solicite porque yo veía la virtualidad como una excelente opción para la reposición de lecciones; el día que recibí el oficio de la suspensión, yo envié otro oficio solicitándoles que nos dejen utilizar aulas virtuales y en aquel momento se me responde que por parte de la Asesoría Legal, le dicen que en el contrato no está completando la virtualidad, sin embargo ,yo replico que todo se puede hacer por medio de la plataforma se puede dar el curso, y que la política educativa del MEP ha cambiado, y se había acordado que se iba a seguir la línea del Ministerio con respecto a la Escuela de Música, entonces le menciono que la política ha cambiado también, y que lo que busca es garantizar la continuidad del proceso educativo, y que es respuesta que se me dio tampoco lo impide y consultando con varios abogados, ellos me indican que simplemente se deben de poner de acuerdo para modificar el contrato, y de ahí en adelante se tiene dos reuniones con la Vicealcaldesa. Nosotros aun continuamos con la búsqueda de recursos para la Escuela con el fin de evitar depender del presupuesto municipal.----------------------------------------------------------- Que es lo que buscamos definir si continuamos o finiquitamos, la propuesta de nosotros es que podamos reanudar a partir de octubre a través de las clases virtuales por medio de las plataformas de (team, zoom, otras) reduciendo la cantidad de estudiantes, los recitales los estaríamos realizando por medio de videos en redes sociales, las clases presenciales las estaríamos retomando cuando el Ministerio de Educación indique.----------------------------------------------------Respecto al presupuesto es alivio escuchar lo que dijo el Presidente del Concejo, si creo que es menester seguir adelante y esa es la petitoria en retomar las lecciones.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: Buenos días, tengo algunas preguntas ¿Quién le hizo la suspensión de lecciones? ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señor Jorge Fonseca Brenes: La Vicealcaldía .--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: ¿Le han seguido pagando después de esa suspensión?---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señor Jorge Fonseca Brenes: No.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: ¿Se le ha autorizado el teletrabajo o virtualidad? ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señor Jorge Fonseca Brenes: No.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: ¿Cuánto ha dejado de percibir a partir de la suspensión del contrato? ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señor Jorge Fonseca Brenes: ₡4.800.000; que no se ejecutaron en este periodo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: Por cuánto era el monto total del contrato? --------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señor Jorge Fonseca Brenes: ₡ 870.000; colones mensuales por los 29 cursos, sin embargo, se rebaja el impuesto municipal, Hacienda, CCSS y demás.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: Los contratos son acuerdos entre las partes, y con la cuestión de la pandemia y la suspensión por parte del Gobierno de la República, si se puede autorizar la virtualidad, que es una recomendación del Gobierno, por lo que se puede modificar el contrato al cambiar las condiciones. Está muy buena la presentación, no tenía conocimiento del funcionamiento de la Escuela, lo felicito por el trabajo realizado hasta ahora. Esperemos poder corregir esto y lograr que la escuela funcione por sí misma.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Si el tema es, si este Concejo Municipal apoya la Escuela de Música, la respuesta es sí, la otra parte es Administrativa, que ve el tema de cómo está la situación contractual suya, presupuesto que no se ejecutó y los planes para el 2021, por lo que le voy a da la palabra al Alcalde.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------José Rojas Méndez, Alcalde: Buenos días; quiero referirme sobre este tema, nosotros en la Administración pasada le dimos vida a algo que Jorge sabía que se había muerto en Buenos Aires; Yo a Jorge lo vi en Osa, en una Escuela de Música que aquí no se le daba pelota, y luego nosotros comenzamos abrir las oportunidades con el presupuesto municipal, efectivamente se suspende por el tema de la pandemia y no se le da el seguimiento debido; y bueno el recurso no se ha gastado, se le puede dar orden de inicio a través de una propuesta virtual, no tenemos ningún problema, con respecto a los recursos del próximo año que fue lo que ha aumentado la preocupación, quiero decirle que de parte de este Concejo Municipal, estuvimos preocupados por el tema de las tasas de basura, entonces los recursos del presupuesto de Culturales y Deportivos, se pasaron para el presupuesto de Servicios, para que las tasas no aumentaran. Entonces a veces hay que tomar decisiones, nosotros acogimos una solicitud del Concejo de revisar las tasas, la preocupación del Concejo Municipal de que las tasas no aumentaran por el tema del COVID-19, y en eso hicimos la propuesta de que los recursos de Culturales y Deportivos se fueran para bajarle el costo de las tasas a la población, viendo la posibilidad de que con el superávit del año 2020, podamos nuevamente incorporarle recursos a Culturales y Deportivos, entonces es un poco complicado cuando hay que tomar esas decisiones, pero aquí todos debemos de apechugar la decisión.------------------------------------------------------------- Y nosotros seguiremos apoyando todas las ideas en busca de desarrollo para este cantón, yo hable con Juan Pablo, para ver si se podía comunicar con usted y ver si hay un plan para la reactivación de la Escuela de Música, no veo problema en reactivarlo con una buena propuesta y estos meses que se no se han ejecutado podemos aprovecharlos para inicio del próximo año, mientras esta el superávit del 2020, seguimos creyendo en que la escuela de Música, debe continuar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señor Jorge Fonseca Brenes: Recalco, que la propuesta ya está, solo falta la aprobación por parte de la Administración.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Escuchando las partes, no veo opción en nadie, para mí la propuesta más viable, si ya está presentada la propuesta de trabajar virtualmente y los jóvenes tiene la facilidad, mi recomendación seria decirle a la Administración, que se pongan de acuerdo hasta que se agote el recurso.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez: Buenos días, mi voto de apoyo al proyecto de la Escuela de Música en Buenos Aires, porque aquí a costado mucho, en el año 83, yo participaba en la banda, hacíamos conciertos en el parque y todo iba bien, y de un momento a otro le cortaron el presupuesto al profesor y termino la banda, aquí ha costado mucho esta parte cultural patrocinada por el Gobierno Local, recuerdo una frase importante de un caudillo político hace muchos años que dijo “para que tractor sin violines”; y es cierto, es un aspecto importante que dentro del desarrollo exista este tipo de actividad espiritual y recreativa.-----------------------La parte Cultural recreativa del arte y la música, es la parte espiritual del desarrollo, ahora tenemos maquinaria nueva pero no tenemos violines. Mi voto de apoyo, estamos viviendo un tiempo difícil, pero eso no quiere decir que vamos a dejar votado este proyecto, por lo que insto mis compañeros a seguir apoyando este proyecto.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: La intervención de este Concejo, en esta etapa en la que estamos no es necesaria, porque hay presupuesto aprobado que es lo que le toca al Concejo Municipal y ya está aprobado, que nos tocara a nosotros que cuando llegue el superávit, acordarnos de que esta la escuela Música.--------------- Ahora es importante que Jorge entre a revisar cuánto queda de disponible en el presupuesto e intente distribuirlo y ver con Jeannette una fecha tentativa de cuándo podría haber recursos del IBI disponibles, para que trate, de que con ese presupuesto, ver si se acerca al nuevo ingreso para que no haya una disminución de ingresos.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan Pablo Campos Arias, Regidor: Buenos días, quiero agradecerle a Jorge por todo el trabajo que ha realizado, me alegra mucho todo el apoyo que el Concejo anterior y este les dan, como Presidente Cantonal del Comité de la Persona Joven, el agradecimiento a Jorge, por esta tarea tan ardua que ha realizado desde el año 2009, que trae un beneficio para la Juventud actual; Ha nosotros como Comité, se nos ha hecho difícil ejecutar los proyectos por desconocimiento en cuestión de temas Municipales, si Dios quiere el próximo 3 de octubre, tendremos una capacitación con respecto a todo esto; Yo le comente al señor Alcalde, que para el próximo presupuesto del Comité de la Persona Joven, íbamos a destinar parte de el a la escuela de Música. Igual todo el apoyo de mi parte para la escuela. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------José Rojas Méndez, Alcalde: Quiero que quede claro, que fue en la Administración del 2016 -2020, que se le da vida a la Escuela de Música.-----------Nosotros, siempre hemos buscado rescatar la parte Cultura, en el tema de identidad del bonaerense y el tema de la Escuela de Música, es y seguirá siendo de prioridad.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Julián Lizano Quirós, Regidor: Apostarle a esto es fundamental, tenemos que tener muy claro, que es importante que la Administración de la Escuela de Música, empiece a generar recursos de manera que no dependa de solo un ingreso, y una de las formas más importantes de hacer crecer una institución como esta, tan bella, es socializar lo que se hace, si bien es cierto, hemos visto una serie de actividades que ustedes han realizado, no necesariamente es del conocimiento de toda la comunidad, por lo que sería importante exponer a la población los logros que han tenido hasta este momento, para dar a conocer por medio de las redes sociales el trabajo que ustedes hacen.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Melvin Cordero Campos, Regidor: Excelente presentación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Muchas gracias, Jorge por haber venido y por la presentación.-------------------------------------------------------------------------------------------Se continuará con el desarrollo de la sesión.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO III.
Lectura de correspondencia
EXTERNA

1- Correo electrónico con Oficio AL-DSDI-OFI-0139-2020 de fecha 21 de setiembre de 2020, Edel Reales Noboa, DIRECTOR a.í.----------------------------------ASUNTO: Consulta institucional del texto actualizado sobre el EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 21.737 REFORMA DEL ARTÍCULO 90 BIS DE LA LEY N.°7794 CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998.------------------------------- De conformidad con las disposiciones del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se consulta el texto actualizado sobre el “EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 21.737 REFORMA DEL ARTÍCULO 90 BIS DE LA LEY N.°7794 CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998”.-----------------------------Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Oficio CPEM-060-2020 de fecha 22 de setiembre de 2020, firmado por Erika Ugalde Camacho, Jefe Área Comisiones Legislativas III.----------------------------------ASUNTO: Consulta Exp. 22.054. Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto “LEY PARA LA TRANSFORMACIÓN A CIUDADES INTELIGENTES”, expediente 22.054.-----------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Oficio SM-1926-2020 de la Municipalidad de Goicoechea dirigido a Licenciado Carlos Alvarado Quesada Presidente de la Republica, Señor Edel Reales Noboa, Director a.i, Asamblea Legislativa Licenciado Rafael Ángel Vargas Brenes, Alcalde Municipal, Municipalidades del País. En Sesión Ordinaria N° 38-2020 celebrada el día 21 de setiembre de 2020, Articulo VII firmado por la Licda. Yoselyn M ora Calderón. Se conoció moción suscrita por los Regidores Propietarios Carlos Luis Murillo Rodríguez. Xinia  Vargas, Corrales y la Regidora Suplente Andrea Chaves Calderón, al respecto se acordó: 

ACUERDO N° 25 "POR TANTO: Mociono para que se tome el siguiente acuerdo con dispensa de trámite de comisión: Que quede demostrado con nuestro voto ante todos los vecinos de Goicoechea y de toda Costa Rica que no estamos de acuerdo bajo ningún criterio con las acciones del Gobierno de la Republica con al nuevo Plan de impuestos que solo van en detrimento de los vecinos y generando un desequilibrio en la economía cantonal y nacional.-------------------------------------Solicitar a todas las municipalidades del País el apoyo a este acuerdo y se manifiesten mediante un acuerdo municipal en contra de la nueva cascada de impuestos que utilizarán para costear gastos el Gobierno de la Republica, Que se manifiesten los Concejos Municipales contra la nueva propuesta de un nuevo plan fiscal asolapado ante el Fondo Monetario Internacional para inicio del mes próximo, donde están dejando de lado la situación económica tan difícil de cada uno de los costarricense en razón de la afectación de la pandencia generada por el COVID-19. Que se comunique a la Asamblea Legislativa y al Presidente de la República el presente acuerdo municipal, de forma completa con sus considerandos. Que se instruya a la Administración Municipal a realizar un comunicado de prensa en un medio de circulación nacional en donde se transcribe el presente acuerdo. Se tome este acuerdo con carácter firme. Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4- Oficio 0321-SM-2020de la Municipalidad El Guarco de fecha 22 de setiembre, 2020. Asunto: Apoyo al oficio MC-SCM-539-2020 del Concejo Municipal de Carillo-Guanacaste.----------------------------------------------------------------------------------Asunto: Apoyo al oficio MC-SCM-539-2020 del Concejo Municipal de Carillo-Guanacaste De conformidad con lo acordado por el Concejo Municipal de El Guarco en la sesión ordinaria N°28-2020, celebrada el 15 de setiembre de 2020, me permito transcribir el acuerdo Nº123 definitivamente aprobado, mediante el cual apoyan la moción de la Municipalidad de Carrillo-Guanacaste, que dice lo siguiente: “En atención a lo dispuesto por el CONCEJO MUNICIPAL DE CARRILLO me permito transcribirles para su trámite, el texto del acuerdo 10, emitido en la Sesión Ordinaria Nº35-2020, celebrada el día 01 de setiembre del año en curso, literalmente dice: 

“ARTÍCULO 10.-La sexta moción es presentada por el licenciado CARLOS GERARDO CANTILLO ALVAREZ, Alcalde Municipal y acogida por los regidores ROBERTO CANALES CANALES, MARCO CONTRERAS LIOS, CARLOS JOSE ANGULO JIMENEZ literalmente dice: De conformidad con las facultades que me confiere el Código Municipal, los artículos N°14 y N°43, procedo por medio de esta moción a exponer los siguientes motivos que la fundamentan: CONSIDERANDO ÚNICO: Durante los últimos años se han presentado movimientos para desarticular el sector arrocero nacional. En las semanas más recientes el sector se encuentra amenazado por recomendaciones dadas por la OCDE en cuyo último informe recomienda al gobierno de la República, con grado de exigencia, la eliminación de la regulación del precio del arroz. De concretarse tal recomendación, prácticamente el sector arrocero estaría desapareciendo, sobre todo los pequeños y medianos productores. Para información, el sector arrocero es un generador de empleo en las regiones donde se cultiva el grano, principalmente en la Huetar Atlántica, Huetar Norte, Pacífico Central, Chorotega y Brunca. Alrededor de 33 mil familias dependen del empleo directo e indirecto, en esta actividad presente es personas de gran sensibilidad social materialmente en 10 laboral. De ahí que como Corporación Arrocera Nacional (CONARROZ), solicitamos a ustedes el apoyo y pronunciamiento para frenar la eliminación del precio del arroz, sugerida por la OCDE. Solicitamos tomar acuerdos en el sentido de apoyar las gestiones de CONARROZ para evitar que el gobierno tome esa medida, que será la ruina para más de 500 productores dedicados a la siembra de arroz. Reiteramos que además de la crisis sanitaria y económica, que atraviesa el país, se sumará una crisis de empleo en el sector agrícola. -------------Por otra parte un efecto negativo que traerá la eliminación del precio del arroz, será el encarecimiento del producto, dado a su costo estará sujeto a la oferta y demanda. Aunque no lo dicen nuestras autoridades, el arroz correría la misma situación con los frijoles, que una vez liberalizado el precio el mismo nunca más volvió a bajar para los consumidores. En la última década el precio del arroz vino a la baja y salvo noviembre pasado sufrió un incremento ante los altos costos de producción.---------------------------------------------------------------------------------------------POR TANTO MOCIONO: Para que este Gobierno Local solicite apoyo todos los Concejos Municipales, Alcaldías, Intendencias de las municipalidades del país, en esta nueva lucha que emprende por la defensa de la producción nacional. Se solicita con sustento en los artículos N°44, párrafo final y N°45 del Código Municipal, Ley N°7794, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°94 del lunes 18 de mayo de 1998 y sus Reformas, se prescinda en el presente acuerdo del trámite de comisión y se declare el mismo como definitivamente aprobado. SE ACUERDA; Visto y analizada la moción presentada este Concejo Municipal por unanimidad de votos dispone solicitar apoyo todos los Concejos Municipales, Alcaldías, Intendencias de las municipalidades del país, en esta nueva lucha que emprende por la defensa de la producción nacional. Se solicita con sustento en los artículos N°44, párrafo final y N°45 del Código Municipal, Ley N°7794, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°94 del lunes 18 de mayo de 1998 y sus Reformas, se prescinda en el presente acuerdo del trámite de comisión y se declare el mismo como definitivamente aprobado.”----------------------------------- Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- Oficio MSPH-CM-ACUER-608-20 del CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA, SESION ORDINARIA 39-20 CELEBRADA EL VEINTIUNO DE SETIEMBRE DEL 2020 A PARTIR DE LAS DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS.----------------------------------------------------------------------------------------------Moción para que el Concejo Municipal se manifieste ante la Asamblea legislativa en desacuerdo del "Plan para superar el impacto fiscal de la pandemia'--------------CONSIDERANDO 

1- En este momento existe un alto nivel de desempleo, jornadas reducidas de trabajo, incertidumbre y desconfianza del ciudadano hacia el gobierno. Muchos de los trabajadores independientes, empleadores y comerciantes han visto reducidos sus ingresos e incluso han tenido que cerrar sus negocios por falta de recursos económicos a causa de los efectos de la Pandemia del COVIO- 19 Y las medidas políticas que este gobierno ha venido tomando.--------------------------------- 2- Que el sostenimiento del gobierno ha recaído en los últimos años mediante impuestos excesivos sobre los hombros de los trabajadores formales tanto públicos como privados y que ya las familias no aguantan más impuestos.----------3- Si bien se requieren recursos frescos para hacer frente a la situación actual, nuestro país requiere de una verdadera reactivación económica que estimule y genere la creación de nuevos negocios y puestos de trabajo que es lo que verdaderamente va a generar ingresos a las áreas del estado.--------------------------4. No es conveniente que a poco más de un año de regir la reforma fiscal, en la cual se gravan con IVA los servicios y productos de la canasta básica, la promesa de una contención del gasto, mejor fiscalización y recaudación no se hayan materializado. -----------------------------------------------------------------------------------------5- Este gobierno ha sido incapaz de demostrar un manejo eficiente en el gasto público y recolección de impuestos existentes, lo cual ha favorecido al contrabando y al comercio informal generando competencia desleal entre el sector formal y el informal. -------------------------------------------------------------------------6- Si bien es cierto la Pandemia por Covid-19 ha golpeado fuertemente las finanzas en la economía costarricense, el país ya venía arrastrando un deficit fiscal producto de malos manejos de los recursos públicos y escándalos de corrupción como lo es el caso del famoso "Cementazo" y otros casos de estafas a las áreas del gobierno. ---------------------------------------------------------------------------7 - Que el impuesto que se quiere imponer a los bienes inmuebles en este tiempo de crisis afectara directamente a las familias de clase media y a las finanzas municipales, ya que se triplicará el rubro que actualmente está establecido.---------8- Que las municipalidades serán las encargadas de llevar a cabo el cobro de estos impuestos, y que en caso de que el propietario del inmueble no pueda honrar la deuda. El municipio será el responsable de iniciar procesos de cobro administrativo y cobro judiciales para recaudar los ingresos y trasladarlos al gobierno central.--------------------------------------------------------------------------------------9- Que el impuesto al Débito bancario que se quiere imponer a las transacciones y el aumento de renta en salarios de los trabajadores formales empobrece a la clase media de nuestro país y estimula aún más los pagos en efectivo y la evasión fiscal.------------------------------------------------------------------------------------------ 10- Si bien es cierto, es necesario llevar a cabo proyectos de infraestructura para la reactivación económica del país; el proyecto de construcción del tren eléctrico que plantea el gobierno en la página 56 del "Plan para superar el impacto fiscal de la pandemia", es importante mas no indispensable en este momento de crisis, ya que el mismo sería financiado con más deuda. -----------------------------------------PORTANTO:
Mociono para que este respetable Concejo Municipal acuerde lo siguiente: 

Se presente una misiva dirigida a los diputados de la Asamblea Legislativa y copia a los diferentes municipios en donde se exprese que este Concejo Municipal no apoya las medidas presentadas por el gobierno en el "Plan para superar el impacto fiscal de la pandemia." ----------------------------------------------------Rechazamos el aumento al impuesto de bienes inmuebles, donde se pretende pasar de un 0.25% a un 0.75%, et impuesto a las transacciones bancarias y el impuesto a las tasas de renta, ya que somos un cantón afectado económica y socialmente por las crisis del COVID-19, donde nuestras actividades comerciales y conexas se han visto afectadas y NO estamos dispuestos a sacrificar al pueblo con mayores tasas y obligaciones tributarias sin antes valorar otras opciones. ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA ----------------------------------------------------Aprobar dicha moción y extender una misiva dirigida a los diputados de la Asamblea Legislativa y copia a los diferentes municipios en donde se exprese que este Concejo Municipal no apoya las medidas presentadas por el gobierno en el "Plan para superar el impacto fiscal de la pandemia." Rechazamos el aumento al impuesto de bienes inmuebles, donde se pretende pasar de un 0.25% a un 0.75%, el impuesto a las transacciones bancarias y el impuesto a las tasas de renta, ya que somos un cantón afectado económica y socialmente por las crisis del COVID-19, donde nuestras actividades comerciales y conexas se han visto afectadas y NO estamos dispuestos a sacrificar al pueblo con mayores tasas y obligaciones tributarias sin antes valorar otras opciones. ACUERDO UNANIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6- Oficio N°85 SM-20 con fecha 24 de setiembre 2020, firmado por Juanita Villalobos Arguedas, Secretaria del Concejo Municipal de Montes de Oro. Dirigido a los Sres: Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República; Lic. Elián Villegas, Ministerio de Hacienda, Diputados y Concejos Municipales.------------------La Suscrita Juanita Villalobos Arguedas en calidad de Secretaria Municipal de la Municipalidad de Montes de Oro, se permite notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal en forma definitiva y aprobado mediante el Inciso N°6, Artículo IV de la Sesión Ordinaria N°21-2020 de fecha 22 de setiembre del 2020, que a la letra dice:
MOCIÓN MUNICIPAL PRESENTADA POR: 
ALVARO LOGHAN JIMÉNEZ CASTRO. 
ROBERT RAMIREZ ARGUEDAS. 
REGIDORES PROPIETARIOS, MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO 
Representantes del Partido Liberación Nacional y Unidad Social Cristiana, y suscrita en apoyo a la misma por el Regidor Suplente Ernesto Enríquez Ávila.-ASUNTO: Pronunciamiento sobre la propuesta del Poder Ejecutivo para la negociación con el Fondo Monetario Internacional.-----------------------------------------CONSIDERANDO: 
1- “Que, en junio del año 2018, en el marco de la discusión del Proyecto de Ley de Fortalecimiento de la Finanzas Públicas, el Fondo Monetario Internacional realizó una visita de a nuestro país, emitiendo en ese momento un informe con una serie de consideraciones de mucha relevancia ante la situación económica difícil que día a día se ha venido agravando.-------------------------------------------------- 2- Que desde la aprobación y entrada en vigor de la ley 9635, la administración Alvarado Quesada ha tenido una evidente inestabilidad en la dirección e integración de su equipo económico, teniendo como resultado la falta de un rumbo determinado de nuestra Finanzas Públicas. Y ejemplo de ellos es los 3 jerarcas que han ocupado los puestos en su equipo económico. -----------------------3- Que la grave situación financiera del país, pese a la reforma fiscal aplicada, continúa con gran deterioro, por cuanto los indicadores tanto del déficit, así como de la deuda pública vienen aumentando año a año. A esto, se le suman los efectos de la pandemia, que ha venido a acelerar de forma dramática la ya debilitada economía costarricense, teniendo como consecuencia inmediata que la proyección del déficit fiscal para el 2020 pasó de 5.9% del Producto Interno Bruto (PIB) a inicios de año, a un 9.3% actualmente; mientras que la estimación de la deuda pública se elevó de un 63% del PIB a inicios de año, a una alarmante proyección de 70% que se estima para finales de año. ------------------------------------4- Ante la imperante necesidad de iniciar un proceso de negociaciones con el Fondo Monetario Internacional, el Gobierno de la República presentó a esta institución financiera, su propuesta denominada: “Plan para Superar el Impacto Fiscal de la Pandemia”, misma que se basan en los siguientes 9 puntos: 

a- Aplicación de la regla fiscal.--------------------------------------------------------------------b- Proyecto de Ley de Marco de Empleo Público.------------------------------------------c- Cierre y fusión de órganos desconcentrados----------------------------------------------d- Reestructuración de servicios de apoyo de órganos desconcentrados.------------e- Congelamiento salarial mientras la deuda sea superior al 60%.----------------------f- Reducción de presupuestos extraordinarios 2020.----------------------------------------g- Reducción de partidas superfluas 2020.-----------------------------------------------------h- Renegociación y recorte de alquileres en el sector público.--------------------------i- Renegociación y recorte de gastos de equipos y programas de cómputo.----------5- Que, por los puntos incluidos, en la propuesta presentada al FMI, pareciera tener alcances de algunas reformas de fondo y estructurales del estado, sin embargo; del análisis de la misma se determina que casi un 80% del ajuste planteado, está basado en el aumento o la implementación de nuevos impuestos, determinados en el primer apartado “Aplicación de la Regla Fiscal”, determina con precisión los siguientes aspectos: 

La nueva renta corporativa que pasaría de un 30% a un 36%.--------------------------- El tributo a las transacciones electrónicas y cheques como parte de las 9 medidas fiscales las cuales en los primeros años será del 0,3% y en los siguientes años bajará a un 0,2%. ------------------------------------------------------------------------------- Impuesto de salarios y pensiones (según monto mensual), se modificarían los porcentajes de los distintos rangos de renta.--------------------------------------------------
- Impuesto extraordinario sobre la propiedad de Bienes Inmuebles, el cual representa aumento del impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles en 0,50%, medida que no es diferenciada y aplica para todos los propietarios de un bien inmueble sin distingo de su valor, siendo esta una situación que no solo afecta al contribuyente, sino que además en cierta manera podría afectar la recaudación Municipal. (Pasaría de un 0.25% actual al 0,75%, esa diferencia pasaría a las arcas del gobierno central y no al gobierno local)--------------------------6- Que el gobierno de la república ha dejado en evidencia, una propuesta en su mayoría, basada en el incremento de impuestos y que, en sí misma no representa una mejoría en la situación de las finanzas públicas, sino que éstas no son acompañadas de verdaderos recortes en gastos, reformas estructurales y mejoramiento en eficiencia y competitividad del país, que garantice las condiciones propias para la atracción de inversión y que además permita la generación de empleos. -----------------------------------------------------------------------------7- Que importantes organizaciones de nuestro país, han manifestado su oposición al alcance de la propuesta, como La Asociación Bancaria Costarricense, la Cámara Costarricense de la Construcción, por su parte La Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) ha indicado que aumentar el 0.50 puntos porcentuales en la tasa del impuesto a la propiedad de bienes inmuebles es desproporcional e irracional. Y por supuesto sin dejar de lado el sentir de la gran mayoría de los costarricenses. ------------------------------------------------------------8- Que como órgano colegiado que administra recursos públicos, dimensionamos y entendemos la obligatoriedad que nuestro país inicie un proceso de negociación con el FMI, siendo la génesis necesaria no solo para acceder a un crédito que nos permita fondear las arcas públicas en los años venideros, sino que también esta negociación es necesaria para poder acceder a otros organismos intencionales de financiamientos, así como también, poder renegociar nuestra deuda pública con mejores condiciones.------------------------------------------------- Por tanto, mocionamos: -----------------------------------------------------------------------------1- Para que el Concejo Municipal de Montes de Oro, en pleno en uso de sus facultades como Gobierno Local, manifieste su total oposición a la propuesta realizada por el poder ejecutivo, que golpea a las familias trabajadoras, emprendedores, microempresarios y que no posibilita en la realidad la generación de empleo ni la reactivación económica. ------------------------------------------------------2- Se le informe del presente acuerdo al señor Presidente de la República Carlos Alvarado Quesada y al señor Ministro de Hacienda, a quienes se recomienda, reconsiderar los planteamientos consignados en la propuesta de negociación presentada al Fondo Monetario Internacional, y que en su lugar se inicie un proceso de apertura, análisis, revisión y recepción de distintas iniciativas de todos los sectores del país, para buscar la construcción de una nueva propuesta de carácter participativo, abierto y democrático, más equilibrada y justa para todos los costarricenses. -----------------------------------------------------------------------------------3- Que se instruya a la Secretaría del Concejo, para que, en el menor tiempo posible, se comunique a 57 señores Diputados de la República, a las municipalidades de los 82 cantones, a los 8 concejos de distritos del país y a los medios de comunicación, el presente acuerdo municipal. --------------------------------4- Solicitamos se dispense del trámite de comisión y se tenga como un acuerdo definitivamente aprobado.”----------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Oficio 322-SM-2020 firmada por Katherine Quirós Coto, Secretaria Municipal Señores Municipalidades del país.-----------------------------------------------------------Asunto: Apoyo al oficio CM-SCM-574-2020 del Concejo Municipal de San Isidro de Heredia.--------------------------------------------------------------------------------------------De conformidad con lo indicado por el Concejo Municipal de El Guarco en la sesión ordinaria N°28-2020, celebrada el 15 de setiembre de 2020, me permito comunicar que se apoya la gestión de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, que dice lo siguiente: “Señores: Presidente de la República Sr. Carlos Alvarado Quesada. Ministro de Salud, Dr. Daniel Salas Peraza. Dr. José Luis Trigueros Chaves, Director Área rectora San Pablo - San Isidro Heredia y Municipalidades del País”.------------------------------------------------------------------------------------------------Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo tomado por el Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria 54-2020 del 07 de setiembre 2020. ACUERDO N. 952-2020 El señor Presidente Gilbert Acuña Cerdas somete a votación: 
Considerando 

I.- Que se comunica a este Concejo Municipal, oficio CNE-PRE-UAL-OF-0109-2020, de fecha 28 de agosto del 2020, suscrito por el señor Alexander Solís Delgado presidente de la Comisión Nacional de Emergencias, remitido a la Alcaldesa Lidieth Hernández González, donde brinda respuesta a oficios MSIH-AM-167-2020, MSIH-AM-169-2020 y CM-SCM- 457-2020, sobre la propuesta de apertura para actividades comerciales en la Municipalidad de San Isidro en el marco de la emergencia por COVID-19. Las gestiones realizadas por la Municipalidad de San Isidro de Heredia, corresponden a solicitud de traslado del Cantón a alerta amarilla, una mayor oportunidad para los negocios del Cantón para realizar sus actividades comerciales.-----------------------------------------------------II.- Que las gestiones realizadas por el Concejo Municipal, la Alcaldía Municipal y la aplicación responsable de las medidas sanitaras por los habitantes del Cantón, han permitido que el Cantón se ubique de alerta naranja a alerta amarilla, lo que permite una mayor apertura para las actividades económicas en el Cantón y por ende el beneficio a las familias que tienen emprendimientos en el Cantón.----------III.- Que, de la lectura del documento para mantener la alerta amarilla, es relevante entre otros elementos y valores, la pendiente de la recta de mejor ajuste de los casos activos por semanas epidemiológicas y el coeficiente de variación de los casos activos por semanas epidemiológicas, valores que están asociados a la cantidad de casos activos en el Cantón.------------------------------------ IV.- Que es público desde hace meses y así se ha manifestado en la prensa nacional, el atraso que se presenta en el registro de los recuperados de covid 19, en las estadísticas que comunica diariamente el Ministerio de Salud, no obstante a la fecha no se conocen acciones efectivas de dicho Ministerio, que vislumbren en el corto plazo una solución, lo cierto es que la brecha entre recuperados por covid 19 y no registrados en las estadísticas del Ministerio de Salud se amplía día con día. -------------------------------------------------------------------------------------------------V.- En el caso específico de San Isidro de Heredia, en la semana del lunes 31 de agosto al viernes 04 de setiembre, únicamente se registra un recuperado; además se tiene información, que un importante número de personas recuperadas, según los datos de las autoridades de los EBAIS y Centro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social del Cantón, no se registran a la fecha, en las estadísticas del Cantón, que publica diariamente el Ministerio de Salud como personas recuperadas, situación que afecta la pendiente de la recta de mejor ajuste de los casos activos por semanas epidemiológicas y el coeficiente de variación de los casos activos por semanas del Cantón, herramientas determinantes para fijar la condición de alerta amarilla que ostenta el Cantón o eventual degradación a alerta naranja.---------------------------------------------------------VI.- Que ha informado la Alcaldesa Lidieth Hernández González, a este Concejo Municipal, del esfuerzo de cooperación de la Municipalidad y voluntariado de vecinos del Cantón, a los funcionarios del Ministerio de Salud Área San Pablo – San Isidro, tendiente a actualizar el registro de los recuperados por Covid 19, que no se refleja a la fecha en las estadísticas que se publican el cantón, Como si ocurre en cantones como el de San Rafael de Heredia. -----------------------------------Por tanto Con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: 

1.- Comunicar al señor Presidente de la República Carlos Alvarado Quesada y señor Ministro de Salud Daniel Salas Peraza, la preocupación del Concejo Municipal de San Isidro de Heredia, de que no se estén registrando con oportunidad los recuperados por covid 19 en las estadísticas diarias que publica el Ministerio de Salud del País y del cantón de San Isidro de Heredia, situación que entre otros elementos y valores afecta la pendiente de la recta de mejor ajuste de los casos activos por semanas epidemiológicas y el coeficiente de variación de los casos activos por semanas epidemiológicas, valores que están asociados a la cantidad de casos activos en el cantón y que son determinantes para determinar el tipo de alerta, amarilla, naranja o roja. --------------------------------2.- Solicitar al señor Presidente de la República Carlos Alvarado Quezada y señor Ministro de Salud Daniel Salas Peraza, que en el marco de sus competencias, identifiquen y determinen, recursos públicos, ejecuten estrategias y acciones que permitan a las áreas de salud, realizar un esfuerzo efectivo, para actualizar el registro de recuperados por covid 19. ----------------------------------------------------------3.- Solicitar al Dr. José Luis Trigueros Chaves, Director, Área Rectora San Pablo San Isidro Heredia, que en el marco de sus competencias, realice las acciones suficientes que permitan actualizar el registro de recuperados por covid 19, del cantón de San Isidro de Heredia.----------------------------------------------------------------4.- Comunicar el presente acuerdo a las Municipalidades y Concejos Municipales del país, con la solicitud de que se analice la situación de los recuperados y registrados por covid 19 en sus Cantones.----------------------------------------------------5.- Solicitar a la Alcaldesa Lidieth Hernández González, publique en la página web y el Facebook, oficial de la Municipalidad de San Isidro de Heredia el presente acuerdo. Se dispensa del trámite de comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Gilbert Acuña Cerdas, Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana Melissa Vindas Orozco y Dennis Azofeifa Bolaños. Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado.”-------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8- Oficio SCMT-510-2020 de fecha  24 de setiembre del 2020, firmada por Daniella Fallas Porras, Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Tarrazú dirigida a Señores: Presidente de la República Sr. Carlos Alvarado Quesada, Ministro de Salud, Dr. Daniel Salas Peraza, Municipalidades del País.-Para los fines correspondientes le transcribo el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Tarrazú, en Sesión Ordinaria 021-2020, celebrada el día veinticuatro de setiembre del dos mil veinte, donde se acuerda: ---------------------------------------ACUERDO #5: El Honorable Concejo Municipal de Tarrazú, apoya en todos sus extremos, el oficio 322-SM-2020 emitido por el Honorable Concejo Municipal de El Guarco, donde transcriben el acuerdo tomado en sesión ordinaria 28-2020 del 15 de setiembre del 2020, apoyando la gestión de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, que textualmente, en lo que interesa, dice: 

Considerando 

I.- Que se comunica a este Concejo Municipal, oficio CNE-PRE-UAL-OF0109-2020, de fecha 28 de agosto del 2020, suscrito por el señor Alexander Solís Delgado presidente de la Comisión Nacional de Emergencias, remitido a la Alcaldesa Lidieth Hernández González, donde brinda respuesta a oficios MSIH-AM-167-2020, MSIH-AM-169-2020 y CMSCM- 457-2020, sobre la propuesta de apertura para actividades comerciales en la Municipalidad de San Isidro en el marco de la emergencia por COVID-19. Las gestiones realizadas por la Municipalidad de San Isidro de Heredia, corresponden a solicitud de traslado del Cantón a alerta amarilla, una mayor oportunidad para los negocios del Cantón para realizar sus actividades comerciales. -----------------------------------------------------II.- Que las gestiones realizadas por el Concejo Municipal, la Alcaldía Municipal y la aplicación responsable de las medidas sanitaras por los habitantes del Cantón, han permitido que el Cantón se ubique de alerta naranja a alerta amarilla, lo que permite una mayor apertura para las actividades económicas en el Cantón y por ende el beneficio a las familias que tienen emprendimientos en el Cantón.--------III.- Que, de la lectura del documento para mantener la alerta amarilla, es relevante entre otros elementos y valores, la pendiente de la recta de mejor ajuste de los casos activos por semanas epidemiológicas y el coeficiente de variación de los casos activos por semanas epidemiológicas, valores que están asociados a la cantidad de casos activos en el Cantón. -----------------------------------IV.- Que es público desde hace meses y así se ha manifestado en la prensa nacional, el atraso que se presenta en el registro de los recuperados de covid 19, en las estadísticas que comunica diariamente el Ministerio de Salud, no obstante a la fecha no se conocen acciones efectivas de dicho Ministerio, que vislumbren en el corto plazo una solución, lo cierto es que la brecha entre recuperados por covid 19 y no registrados en las estadísticas del Ministerio de Salud se amplía día con día. -------------------------------------------------------------------------------------------------V.- En el caso específico de San Isidro de Heredia, en la semana del lunes 31 de agosto al viernes 04 de setiembre, únicamente se registra un recuperado; además se tiene información, que un importante número de personas recuperadas, según los datos de las autoridades de los EBAIS y Centro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social del Cantón, no se registran a la fecha, en las estadísticas del Cantón, que publica diariamente el Ministerio de Salud como personas recuperadas, situación que afecta la pendiente de la recta de mejor ajuste de los casos activos por semanas epidemiológicas y el coeficiente de variación de los casos activos por semanas del Cantón, herramientas determinantes para fijar la condición de alerta amarilla que ostenta el Cantón o eventual degradación a alerta naranja. ---------------------------------------------------------VI.- Que ha informado la Alcaldesa Lidieth Hernández González, a este Concejo Municipal, del esfuerzo de cooperación de la Municipalidad y voluntariado de vecinos del Cantón, a los funcionarios del Ministerio de Salud Área San Pablo – San Isidro, tendiente a actualizar el registro de los recuperados por Covid 19, que no se refleja a la fecha en las estadísticas que se publican el cantón, Como si ocurre en cantones como el de San Rafael de Heredia. -----------------------------------Por tanto Con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: 

1.- Comunicar al señor Presidente de la República Carlos Alvarado Quesada y señor Ministro de Salud Daniel Salas Peraza, la preocupación del Concejo Municipal de San Isidro de Heredia, de que no se estén registrando con oportunidad los recuperados por covid 19 en las estadísticas diarias que publica el Ministerio de Salud del País y del cantón de San Isidro de Heredia, situación que entre otros elementos y valores afecta la pendiente de la recta de mejor ajuste de los casos activos por semanas epidemiológicas y el coeficiente de variación de los casos activos por semanas epidemiológicas, valores que están asociados a la cantidad de casos activos en el cantón y que son determinantes para determinar el tipo de alerta, amarilla, naranja o roja. --------------------------------2.- Solicitar al señor Presidente de la República Carlos Alvarado Quezada y señor Ministro de Salud Daniel Salas Peraza, que en el marco de sus competencias, identifiquen y determinen, recursos públicos, ejecuten estrategias y acciones que permitan a las áreas de salud, realizar un esfuerzo efectivo, para actualizar el registro de recuperados por covid 19. ----------------------------------------------------------3.- Solicitar al Dr. José Luis Trigueros Chaves, Director, Área Rectora San Pablo San Isidro Heredia, que en el marco de sus competencias, realice las acciones suficientes que permitan actualizar el registro de recuperados por covid 19, del cantón de San Isidro de Heredia. ----------------------------------------------------------------4.- Comunicar el presente acuerdo a las Municipalidades y Concejos Municipales del país, con la solicitud de que se analice la situación de los recuperados y registrados por covid 19 en sus Cantones. ----------------------------------------------------5.- Solicitar a la Alcaldesa Lidieth Hernández González, publique en la página web y el Facebook, oficial de la Municipalidad de San Isidro de Heredia el presente acuerdo. Se dispensa del trámite de comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Gilbert Acuña Cerdas, Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Ana Melissa Vindas Orozco y Dennis Azofeifa Bolaños. Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado.”-------------------------------------- Presidente del Concejo: Se toma nota.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9- Oficio AL-CPECTE- C-182-2020 de Nancy Vílchez Obando, Jefe de  Área Comisión de Asuntos Económicos. Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Wagner Jiménez Zúñiga, Presidente de la Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el expediente 22161: “LEY PARA EL FOMENTO DE LA ECONOMÍA CREATIVA Y CULTURAL”.-------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se esperará la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10- Oficio DSC-ACD-531-09-20 de fecha 23 de Setiembre, 2020, firmado por Jannina Villalobos Solís, Secretaria del Concejo Municipal, dirigido a MSc. Carlos Andrés Alvarado Quesada, Presidente, REPÚBLICA COSTA RICA, Concejos Municipales del País.---------------------------------------------------------------------------------El CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO VI-1 en su SESIÓN ORDINARIA N° 021 celebrada el día 22 de Setiembre del 2020, dispuso lo siguiente: MOCIÓN PARA OPONERSE AL ALZA DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES PROPUESTO POR EL EJECUTIVO EN LA NEGOCIACIÓN CON EL FMI---------------------------------------------------------------------------------------------------Considerandos: 
Primero: Que el Poder Ejecutivo, presentó una serie de propuestas que arrancarían una negociación con el Fondo Monetario Internacional (FMI) y en donde se presentó el alza en la carga tributaria del impuesto cedido de bienes inmuebles.-----------------------------------------------------------------------------------------------Segundo: Que la propuesta del Ejecutivo consiste en aumentar un 0.50% la tasa del impuesto a la propiedad de bienes inmuebles, con motivo de financiar el déficit fiscal con lo cual este pasaría de un 0.25% a un 0.75%. -------------------------Tercero: Que dicha propuesta significa triplicar la carga tributaria de los ya golpeados hogares costarricenses, lo cual resulta ser desproporcionada y fuera de toda capacidad económica para el contribuyente, por lo cual iría en contra del principio general de capacidad contributiva como base esencial del derecho tributario y resultaría ser desproporcionado.-------------------------------------------Cuarto: Que dicha alza resulta ser desde el punto de vista tributario un aumento regresivo, en el tanto afecta de forma proporcional a todos los contribuyentes sin tomar en cuenta su capacidad económica.------------------------------------------------Quinto: Que actualmente el país está siendo afectado por la pobreza y por un 24% de desempleo según datos del INEC, siendo que este tributo tiene una base de índole solidaria, y la propuesta del Poder Ejecutivo resultaría ser confiscatorio lo que podría aumentar la morosidad y generar mayor problemática social. ---------Por tanto: 

El Concejo Municipal acuerda oponerse de manera vehemente a la propuesta del Poder Ejecutivo consistente en el alza del impuesto de bienes inmuebles en un 0.50%, y solicitar el voto de apoyo a esta disposición por parte de los demás Concejos Municipales del país. SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. SE SOMETE A VOTACIÓN DECLARAR EL ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. ACUERDO FIRME.---------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se tomará nota.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11- Oficio SCM 1311 -2020 de fecha 23 de setiembre, 2020 dirigido a Señora Señores Alma Jasohara López Ojeda Secretaria Concejo Municipal de Quepos, Concejos Municipales y Concejos de Distritos del País.-----------------------------------Para su conocimiento y demás gestiones, transcribo acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N° CERO TREINTA Y CINCO DOS MIL VEINTE, celebrada por el Concejo Municipal del Cantón Central de Heredia, el 21 de setiembre del dos mil veinte, en el artículo V, el cual dice: PUNTO 2.- Informe No.05-2020 Comisión de la Condición de la Mujer.1. Remite: SCM-1079-2020.Suscribe: Alma Jasohara López Ojeda – Secretaria Concejo Municipal de Quepos.---------------------------Sesión N°: 026-2020.Fecha: 18-0-2020. Asunto: Solicitar a los 82 Concejos Municipales del país, priorizar el tema de la violencia contra la mujer dentro de cada uno de sus cantones y tomen acciones concretas para evitar que las mujeres sigan sufriendo a raíz de lamentable problemática. MQ-CM-440-20-2020-2024. RECOMENDACIÓN: ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL LO SIGUIENTE: 

A. ACOGER Y APOYAR EN TODOS SUS EXTREMOS EL ACUERDO DE LA MUNICIPALIDAD DE QUEPOS COMUNICADO MEDIANTE DOCUMENTO MQ-CM-440-20-2020-2024 PORQUE CONSIDERAMOS NUESTRA RESPONSABILIDAD COMO SOCIEDAD DE PROTEGER LA VIDA E INTEGRIDAD Y PROPICIAR UN AMBIENTE DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A TODOS LOS INDIVIDUOS, NO TOLERANDO EL COMPORTAMIENTO ABUSIVO E INVASIVO, ERRADICANDO TODA FORMA DE VIOLENCIA DE NUESTRA

SOCIEDAD Y EN CONSECUENCIA:

1. Lamentamos el acto de violencia en contra de la Doctora María Luisa Cedeño Quesada, cuya vida fue arrebatada de manera inhumana.--------------------------------2. Levantamos la voz por los actos de violencia llevados a cabo en Manuel Antonio, Quepos, porque empañan la tranquilidad y la seguridad con la que se ha conocido esa zona del país.-----------------------------------------------------------------------3. Reafirmamos que todas las mujeres tienen el derecho como individuo de vivir sin miedo a ser agredidas o violentadas.-------------------------------------------------------4. Compartimos con el Concejo Municipal de Quepos que madres, hermanas, esposas, hijas y amigas, grandes y pequeñas, valientes, inteligentes, independientes, empoderadas, fuertes, y decididas cada día debemos aprender a defendernos debido a la vulnerabilidad a la que estamos sometidas en la sociedad.------------------------------------------------------------------------------------------------5. Compartimos el sentir de ese Cantón, que en medio del dolor por el cual la familia y amigos puedan estar atravesando y pedimos a dios que les de mucha paz y fortaleza en estos momentos.-------------------------------------------------------------ii. REAFIRMAR QUE NO TOLERAMOS NINGUN ACTO DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y APOYAMOS EN TODOS SUS EXTREMOS EL ACUERDO DE APOYO PARA CONCIENTIZAR EN LA IMPORTANCIA QUE ESTO NO SE REPITA Y ENVIAMOS UN SENTIDO PÉSAME A LA FAMILIA DE LA VÍCTIMA DE LA DRA MARIA LUISA CEDEÑO QUESADA Y A LA VEZ SOLICITAMOS A LOS 81 CONCEJOS MUNICIPALES RESTANTES DEL PAÍS, PRIORIZAR EL TEMA DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DENTRO DE CADA UNO DE SUS CANTONES Y TOMEN ACCIONES CONCRETAS QUE PARA EVITAR QUE LAS MUJERES SIGAN SUFRIENDO A RAÍZ DE LAMENTABLE PROBLEMÁTICA.”--------------------------------------------------------------iii. INSTAR A LOS 81 CONCEJOS MUNICIPALES RESTANTES DEL PAÍS Y CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO A QUE SUMEN AL ACUERDO DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL EN RELACIÓN A LA INSTANCIA A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE LAS NOTICIAS Y LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN PARA QUE EN TODOS LOS ESPACIOS EN NUESTROS CANTONES SE REALICEN ESTAS INSTANCIAS A LOS MEDIOS LOCALES A FIN DE QUE SE EVITE PROMOVER, NATURALIZAR O ESTIMULAR LA VIOLENCIA DE GÉNERO ASÍ COMO USAR AFIRMACIONES QUE FOMENTAN LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y QUE CONLLEVAN A LA NATURALIZACIÓN DE SITUACIONES DE VIOLENCIA.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se tomará nota.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1- OFICIO-AMBA-529-2020 con fecha 23 de setiembre del 2020, firmado digitalmente por el señor MSc. José Rojas Méndez Alcalde Municipal. Aprovecho para extenderles un caluroso saludo, esperando se encuentren gozando de muy buena salud.----------------------------------------------------------------------------------------Respecto al Proyecto de Reglamento de Concejos de Distrito y Partidas Específicas aprobado por el Órgano Colegiado y comisionado para que esta Alcaldía procediera con el consecuente trámite de publicación y consulta pública no vinculante (según acuerdo municipal N°19 adoptado en Sesión Ordinaria N°12-2020, celebrada el día 20 de julio 2020); es menester informar que el proyecto de marras fue publicado en el ALCANCE DIGITAL N° 218 A LA GACETA N° 207 de la fecha 19-08-2020, cumpliéndose a la presente fecha con el plazo establecido en el numeral 43 del código municipal y sin que conste haberse recibido objeciones o cometarios por parte de los administrados . Por lo expuesto exhorto al Concejo Municipal para que proceda a tomar el respectivo acuerdo de publicación por segunda y última ocasión del Reglamento de Concejos de Distrito y Partidas Específicas.--------------------------------------------------- ACUERDO 01. SE ACUERDA: Cumplido el proceso de consulta pública no vinculante establecido en el numeral 43 del código municipal y siendo que no existieron oposiciones o comentarios sobre el Proyecto de Reglamento de Concejos de Distrito y Partidas Específicas, este Órgano Colegiado acuerda aprobar en definitiva enviar a publicación por segunda y última ocasión el Reglamento de Concejos de Distrito y Partidas Específicas de la Municipalidad de Buenos Aires. Consecuente con lo anterior se solicita a la alcaldía municipal gestionar lo que corresponda para su debida publicación en el diario oficial La Gaceta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Oficio AI/MBA-163-2020 con fecha 24 de setiembre del 2020, firmado digitalmente por Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna.--------------------------Asunto: Remisión del informe AI/MBA-INF-04-2020.--------------------------------------Mediante la presente les saludo y remito a ustedes el informe AI/MBA-INF-04-2020, “Informe sobre el avance en la ejecución del Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, I Semestre 2020”. Lo anterior, en cumplimiento al aparte 6, inciso f) del informe AI/MBA-EE-01-2007, emitido por este Departamento, sobre la Autoevaluación de la Calidad de la Actividad de la Auditoría Interna.--------------Presidente del Concejo: Se enviará al correo para revisarlo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Oficio AI/MBA-164-2020 con fecha 24 de setiembre del 2020, firmado digitalmente por Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna -------------------------Asunto: Remisión del Programa extraordinario de fiscalización, Ley 9848.---------- Mediante la presente reciban un cordial saludo, a la vez, se procede a externar lo siguiente: 

La Ley 9848, denominada “Ley para apoyar al contribuyente local, y reforzar la gestión financiera de las municipalidades, ante la emergencia nacional por la pandemia de covid-19”, establece en su artículo 20: “ARTÍCULO 20- Programa extraordinario de fiscalización. La Contraloría General de la República y las auditorías internas de las municipalidades deberán elaborar y ejecutar, conjuntamente, un programa extraordinario de fiscalización del presupuesto de los años 2020 y 2021, así como sus liquidaciones presupuestarias, a fin de verificar el cumplimiento efectivo de lo establecido y autorizado en la presente ley. Para dar cumplimiento a lo anterior, se hace de conocimiento de dicho Órgano Colegiado, el programa extraordinario de fiscalización elaborado por esta Auditoría Interna, mismo que tiene como objetivo, ejecutar acciones o verificaciones tendientes a determinar el cumplimiento de lo indicado en los artículos de la Ley 9848. Se aclara que las actividades indicadas en el programa podrían variar, según las circunstancias que se presenten, así como directrices, lineamientos, instrucciones o eventuales requerimientos por parte de la Contraloría General de la República.------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se enviará al correo para revisarlo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4- Publicación de la Gaceta N°. 236 del jueves 24 de setiembre 2020 referente a DECRETOS N° 42584-H El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Y EL MINISTRO DE HACIENDA. Decretan:“ AUTORIZACIÓN A LAS INSTITUCIONES QUE RECIBEN TRANSFERENCIAS DEL PRESUPUESTO NACIONAL PARA QUE, POR UNA ÚNICA VEZ Y EN LO QUE RESTA DEL 2020, PUEDAN EXCEPCIONALMENTE FINANCIAR GASTOS OPERATIVOS CON RECURSOS DE SUPERÁVIT LIBRE” ----------------------------------------------------------------------------Las auditorías internas de las municipalidades deberán presentar anualmente, para los períodos 2020, 2021 y 2022, un informe ante el concejo municipal respectivo, para dar cuenta del programa extraordinario de fiscalización, así como de los procesos de gestión, atención de la emergencia, procesos de contratación, el nivel de ejecución presupuestaria y los resultados obtenidos, de conformidad con los términos de la presente ley.” ---------------------------------------------------------Para dar cumplimiento a lo anterior, se hace de conocimiento de dicho Órgano Colegiado, el programa extraordinario de fiscalización elaborado por esta Auditoría Interna, mismo que tiene como objetivo, ejecutar acciones o verificaciones tendientes a determinar el cumplimiento de lo indicado en los artículos de la Ley 9848. Se aclara que las actividades indicadas en el programa podrían variar, según las circunstancias que se presenten, así como directrices, lineamientos, instrucciones o eventuales requerimientos por parte de la Contraloría General de la República.------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- Oficio ODL/MBA /112-2020 de fecha 24 de setiembre, 2020 recibido el día 28 de los presentes firmado por Graciela Núñez Marchena, Coordinadora de la Oficina de Desarrollo Local con visto bueno del señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal.------------------------------------------------------------------------------------ Con el propósito de cumplir con la planificación anual de actividades que realiza la Oficina de Desarrollo Local (ODL), solicitamos su apoyo a fin de contar con el Salón para lIevar a cabo lo siguiente: 

Mesas de Diálogo Decreto #41529: Estas llevan a cabo una vez al mes y en búsqueda de la participación de los líderes comunales se propuso por parte de la 

Alcaldía realizarlas semipresencial, ya que contamos con líderes en las comunidades que no tienen acceso a internet o su seña es mala. ---------------------Reuniones y capacitaciones a Síndicos: La ODL todos los años busca generar  capacitaciones con los síndicos y concejales este año no es la excepción, queremos continuar brindado soporte en el aspecto legal, tramitología y preparación de proyectos de Partidas Específicas y proyectos sociales. Formación a grupos organizados: Este es un espacio que se desarrolla en conjunto con las instituciones formadores como; INA, UNED, UNA, entre otras con las cuales trabajamos durante el año. Actualmente se tiene planificada una capacitación con algunos líderes comunales que inicia en octubre con la UNED, con un esfuerzo que realiza la oficina logró 11 becas para incluir este curso formativo.------------------------------------------------------------------------------------------------Ferias Virtuales: En vista de lo imposible que es abrir espacios para realizar las ferias donde normalmente los emprendedores promueven y comercializan sus productos, las ferias virtuales son la única herramienta con la que contamos para trasmitir a los usuarios lo que producimos en este Cantón y llegar a más público. La ODL entiende la situación que atraviesa la municipalidad respecto al caso positive y al incremento de casos en el Cantón, por lo que estas actividades se realizaran con la menor cantidad de personas (10-12 máximo), con todas las medidas de seguridad expuestas y con el compromiso de dejar limpio el lugar.----ACUERDO 02. SE ACUERDA: Prestar el salón de sesiones a la Oficina de Desarrollo Local, el día viernes 2 de octubre 2020, para que puedan llevar a cabo el cierre de la feria virtual OVOP. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Se le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752020000100211 del procedimiento número 2020LA-000010-0004200001 para Contratación de maq. para mant. Caminos 6-03-004, 6-03-061, 6-03-400, 6-03-060, 6-03-223, 6-03-063, 6-03-247, 6-03-031, 6-03-036, 6-03-045, 6-03-341, 6-03-238, 6-03-3-337 Potrero Grande.------------------ ACUERDO 03. SE ACUERDA: Declarar infructuoso el procedimiento licitatorio 2020LA-000010-0004200001 para Contratación de maq. para mant. Caminos 6-03-004, 6-03-061, 6-03-400, 6-03-060, 6-03-223, 6-03-063, 6-03-247, 6-03-031, 6-03-036, 6-03-045, 6-03-341, 6-03-238, 6-03-3-337 Potrero Grande; con base en la resolución R-DCA-00969-2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Se le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752020000100210 del procedimiento número 2020LN-000002-0004200001 para Compra de materiales de construcción bajo la modalidad según demanda para la Municipalidad de Buenos Aires.------------ACUERDO 04. SE ACUERDA: Adjudicar a la empresa INVERSIONES INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL SUR INCOSUR SOCIEDAD ANÓNIMA la partida # 3 de la licitación 2020LN-000002-0004200001 materiales de construcción bajo la modalidad según demanda, por un monto de ¢92.300.00; y a la empresa MATERIALES POTRERO GRANDE SOCIEDAD ANÓNIMA las partidas 1, 2, 6 y 7 de la licitación 2020LN-000002-0004200001 materiales de construcción bajo la modalidad según demanda, por un monto de ¢1.434.342.00. Asimismo, se declaran infructuosa la partida 4 y 5 de la licitación 2020LN-000002-0004200001. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Se le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752020000100210 del procedimiento número 2020LN-000002-0004200001 para Compra de materiales de construcción bajo la modalidad según demanda para la Municipalidad de Buenos Aires.--------------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Adjudicar a la empresa CONSTRUCTORA GUARCO SOCIEDAD ANÓNIMA la partida 2 y 4 de la licitación 2020LA-000015-0004200001 Contratación de servicios de maquinaria por hora bajo la modalidad según demanda, por un monto de ¢53.328.00. Asimismo, se declaran infructuosas la partida 1 y 3 de la licitación 2020LA-000015-0004200001 Contratación de servicios de maquinaria por hora bajo la modalidad según demanda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO IV.
Asuntos de trámites urgentes

Giovanni Fallas Campos, Regidor: Tengo una consulta para el señor Alcalde, las Municipalidades tienen un convenio de oficio con RECOOPE, para lo que es la emulsión asfáltica ¿Se está utilizando ese convenio en años anteriores, se utilizó para este año o cómo estamos con eso?----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- José Rojas Méndez, Alcalde: Si, ya se está trabajando con eso, el Ing. Alvaro Murillo, se encuentra a cargo de la coordinación.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Tengo una preocupación, porque siempre me he quejado de la falta de coordinación institucional que existe en este país. El Diquis dejo un montón de instalaciones que se están deteriorando y nadie las está utilizando, las que están por la antigua planta del ICE, está muy deterioradas, pero las que están arriba están en buen estado, entonces porque si estamos necesitando oficinas y espacio abierto, y ahí hay de todo porque no hacemos una nota pidiendo que nos presten esas instalaciones, no sé si hay algo avanzado o no en ese sentido.-------------------------------------------------------------------Por otro lado, pienso que importante que el Ing. Murillo, nos dé un informe de recibido de toda la maquinaria que se recibió con todas las especificaciones exactas.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Con respecto a lo de las oficinas del antiguo Diquis, lo que le puedo mencionar es, que al inicio hubo mucho hormiguero; el señor Alcalde y mi persona nos reunimos con la Directora Ejecutiva del ICE, y le solicitamos que hasta que no se hiciera un análisis suficientemente amplio de que era lo que había ahí, que no se aprobara ninguna donación y que le diera como prioridad de que hacer con eso a la Municipal.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ José Rojas Méndez, Alcalde: Todo eso se está manejando en la Mesa de Dialogo de Alto Nivel.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se procederá a tomar el acuerdo de solicitar al Ing. Murillo el informe.-------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 06. SE ACUERDA: Solicitar al Ing. Alvaro Murillo, que una vez recibido todo el equipo de la maquinaria municipal, se apersone a este Concejo Municipal a brindar un informe de la maquinaria recibida y las especificaciones técnicas de cada una. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Julián Lizano Quirós, Regidor: Quería ver si la Municipalidad se va a manifestar en contra del nuevo Plan de Impuesto.------------------------------------------ José Rojas Méndez, Alcalde: Compañeros nosotros efectivamente hemos hecho una campaña a nivel de las redes sociales y medios de comunicación, tanto la Unión Nacional de Gobiernos Locales como la ANAI, en contra de esta propuesta, pero nuestra lucha esta con los diputados, esa es la gente que tenemos que llamar.--------------------------------------------------------------------------------- Quiero decirles que nosotros nos estamos manifestando, nos encontramos haciendo toda la gestión política, la Unión Nacional de Gobiernos Locales, está trabajando en eso, porque ha donde van a venir la gente a pagar los impuestos adicionales que va a recoger el Gobierno (en la municipalidad), por eso es que nosotros no podemos estar de acuerdo, hay que manifestarse, pero nosotros tenemos que saber manifestarnos directamente con nuestros diputados.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Pienso que nosotros debemos manifestarnos, y es importante que a nivel de Concejo Municipal hagamos un pronunciamiento, este país está siendo enormemente agredido y nosotros seguimos con los brazos cruzados. Sobre el paquete de impuestos y sobre el impuesto de bienes y muebles, lo que lo están aumentado y que la Municipalidad vaya ser la recaudadora de esto (y no nos dan nada) y si un contribuyente no paga, es la que tiene que realizar toda la gestión de cobro, además de que se está empobreciendo a la población, hay una afectación generalizada hacia la sociedad, municipalidad e instituciones, es necesario salir, yo voy a salir a la calle el miércoles a manifestarme en contra de este incremento de impuestos descontrolados que se quiere aplicar.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------José Rojas Méndez, Alcalde: Quiero compartirles algo muy importante, se acaba de aprobar en el primer debate la ley 21.217, este proyecto de Ley lo iniciamos hace dos años en la Unión Nacional de Gobiernos Locales, y tiene que ver con el 3% que tiene que transferirles las municipalidades a la Comisión Nacional de Emergencia del superávit libre, nosotros actualmente tenemos una deuda que anda alrededor de los ₡20 millones de colones, con la CNE; entonces nosotros comenzamos una lucha para que este 3%, no se transfiriera a la CNE, si no que sea utilizada en las municipalidades para trabajar en el Plan de Contingencia y Prevención del Riesgo, y hasta hoy llego a la Asamblea Legislativa.----------------------------------------------------------------------------------------------Dos cosas importantes, que ya no se le va a transferir a la Comisión Nacional de Emergencia ese recurso, sino que se va a quedar en el Cantón, pero adicionalmente se va a condonar la deuda que tenía la Municipalidad.---------------Es una ley que se alcanzó a través de la Unión Nacional de Gobiernos Locales y que viene a beneficiar a todas las municipalidades, estén o no afiliadas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO V.
Informes de comisiones 

Se deja constancia de que no se presentaron Informes de comisiones----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores
MOCION 01.
Regidor Proponente: Melvin Cordero Campos.---------------------------------------------Nombre de la Moción: Apoyo a la Unión Nacional de Gobiernos Locales.----------Aclaratoria: Debido a la intención del Gobierno de la Republica de que se apruebe en la Asamblea Legislativa un nuevo plan de impuestos los cuales afectarían a los contribuyentes y a la población en general. -----------------------------Mociono para que: Este Concejo Municipal, tome el acuerdo de apoyar a la Unión Nacional de Gobiernos Locales, en su posición en contra de dicho planteamiento. Expresando el malestar de este Concejo Municipal ----------------------------------------ACUERDO 07.SE ACUERDA: Acoger la Moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Giovanni Fallas Campos, Juan José Guevara Álvarez, Lady Rojas Zúñiga y Kamber Roberto Hernández Morales. ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------Presidente del Concejo: A solicitud de los compañeros, se someterá a votación apoyar a las iniciativas de las municipalidades, en contra de los nuevos impuestos.----------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 08. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo a todas las mociones que presentaron las diferentes Municipalidades oponiéndose al paquete de impuestos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde. 
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las doce horas con treinta y cinco minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderón Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i
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